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En la pagina B0 omitimos referir los pormenores que contenían los planes 

de conspiracion contra la independencia nacional. Las maquinaciones en que 

Arénas representaba un papel subalterno, estaban envueltas en misterio

sas sombras¡ los personages que figurab!n lo hacían bajo u~mbres supuestos: 

claves arbitrarias y una combinacion bien atada; pero fácil de evitar los peli

gros, siempre que ocurriese un descubrimiento inesperado, hacían muy dificil 

todo'procedimiento judicial. Algu.na luz dieron, de la perfeccion con que tra• 

bajaban los conspiradores, la aprehension del plan qu~ debía publicarse, y del 

que solo servia para las operaciones ocultas de los individuos inodados en los 

proyectos que se meditaban. Los documentos que hoy presentamos copia

dos de la causa instruida en la ciudad de Puebla al religioso franciscano Fr. 
Rafael Torres'!/ cOmplices, están divididos en tres capltulos, de los cuales .el 

primero se contrae á las cualidades que decen caracterizar á los que se inicia• 

ron en el plan de la restauracion del gobierno español: el segundo á las obli

gaciones que contraían, y el tercero á reglas de precaucion para no ser descu

biertos. 
Como nirector de la conspiracion figuraba u_n D. Juan Glímaco Velasco, 

nombre supuesto y que nunca pudo descubrirse por las autoridades mexicanas 

quién fué este personage que figuraba con el carácter de comisionado rl!gio, 
Generalmente se ha c1·eido por los que no estan instruidos en las causas de los 

cómplices del P. Arenas, que el religioso dominico Fr. Francisco Martinez 
era el vínculo de esa conspiracion, lo que es de todÓ punto falso. Martinez, 

David, Arenas, Torres y el general Arana, con otros cómplices, solo eran agen

tes subalternos y no los maestros, como los llaman_ los planes, únicos indivi

duos que se entendían directam~nte con el comisionado ragio. Presentaremos 

la copia esacta de dichos planes que es en nuestro poder, y que no hemos ha 

liado en los periódicos de aquel tiempo. 

BASES fundamentales q11e han de servir para verificar el grito general 

por la religion '!/ España. 

Articulo l. o La religion de Jesucristo, segun la santa Iglesia católica apos

tólica romana, sin mezcla de otra pública ó privada. 
2. o Para sostener el articulo anterior vol vera este pais á la soberanía del 

Sr. D. Fernando VII (Q. D. G.) y legítimos sucesores, proclamandole y jnrán• 

dole de nuevo y como se acost.tlmbra en semejantes actos. 
3. o En todo lugar en donde se proclame este plan, se restablecerán inme

diatamente los ayuntamientos, y 'l.rreglara todo como estaba en el año de 808. 
4. o Los mdios volverán á gozar de toda~ las gracias y privilegios conc.e

didos, y pondran sus repúblicas como en el año de 808. 
5, o Cesan las funciones de los enviados por las potencias estrangeras; pe

ro se les guardaran los fueros y consideraciones acostumbradas entre potencias 

amigas, si no lo desmereciere su conduc.ta. 
6. o A los estrangeros ecsistentes en el reino se les garantizan sus vidas Y 
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propiedades, siendo árbitros a permanecer ó salir del reino hasta la resolucion 
del soberano. 

7. 0 Se concede la vida á todos los que tuvieren delito de muerte por moti
vos de opinion desde el grito de Iguala, tomando partido activo en este plan. 

8. 0 Es llamado a tomar las armas todo militar que sirvió en el año de 20 
para sostener los articulas anteriores. 

9. 0 Tambien todos los españoles ecsistentes en el reino, y los dignos ame
ricanos amantes de su religion-y rey. 

10. Todo individuo español 6 del pais, eclesiástico ó secular que por im

posibilidad fisica no pudiere unirse a las filas, tomará sin embargo parte ac

tiva para defender la religion y el trono, con su; instrucciones, y se recompen
•Sara a todos los que comprende este articulo y anteriores. 

11. Todo militar será considerado por el empleo que obtenga al presente, 
Y para los ascensos se atenderá á los servicios que haga. 

12. Los militares que por no 'haber tomado parte en el plan de iguala ha

yan sufrido atrasos, serán remunerados al instante que se presenten para de-
fender este. • 

13, A los empleados civiles se les guardará la misma proporcion. 

14. Los soldados, sargentos y cabos que sirvieron en el año de 20, y sirvan . 

actualmente presentándose a la primera llamada, se les abonará todo el servi

cio, Y el que no quiera servir en lo sucesivo despues de arreglado el gobi~rno, 

se le dará su retiro ó licencia correspondiente sin detenerlo. 

15. El ejército se titulará: "El Restaurador de la fé," y se sostendra de las 

rentas públicas sin alterarlas, y de los donativos ó préstamos que hagan los 

.amantes de ella, que se les bonificará luego que haya fondos para ello. 

_16. El gefe, del ejército lo seré yo por órden de S. M. con el titulo de co
m1s10nado rég10. 

17. Al ¡,quién vive1 se responderii: "La fé. 11 

18. Todo el que se oponga á lo arriba dispuesto, será tenido como reo de 
lesa-magestad divina y humana. 

Dado en México, a 12 de Enero de 27.-Juan Glímaco Velasco. 

· Operaciones o,:ultas del plan que antecede. 

Antes que un miembro se dirija á otro ecsamine despacio si reune las cuali-
dades siguientes: · 

l.'" Intimo amigo de quien le ha de hablar. 

2. = Adicto á la causa de Fernando, y que a su favor se espresará con él 
dos ó mas veces. 

3." Muy reservado, que no sea fácil en manifestar sus arcanos, ni tenga 

algun vicio como la embriaguez, por el que arriesgue el secreto. 

4. = Nada voluble en sus resoluciones. 

5." Solicito en llenar sus cargos y cuidar principalmente papeles. 

6. " Que esté de pié en alguna ciudad a lo menos por cuatro meses, 
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